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5 a=- CONSTITUCION COMPAÑIA ; L, la Ciudad de San Frán 

6. "_FABROCA DE CONFECCIONES cisco de Quito, Capital 

7 FABICON C, LTRA *, de la República del E- 
ye 

8 |. Socios: RUBERTO GODOY, A- cuador, a once de Mtz 

9|L : RAGON, JORGE: EBUARBO SAL EQON_ E R_gde mil 

10 TOS SALTOS, PABLO RAMOS NA vecientñs ochenta y cuá- 

“ul VARRETE Y DBORILA ESTER HA= tro; ante mí el Notarip 

121 an Rf PARRA Quinto Poster Ulpiano + 

13 CAPITAL: S/ 21744,000,00 Gaybor' Mora, compareceh 

14 : los señores: WYRoberto Gp- 

5 os .. doy Aragón Lorge Eduar- 
  

16/ do Saltos Saltos ¿Pablo Ramos Navarrete A Borila Este 

e
]
 

  
    

   

    

   

   

  

Haro: de Parra, 

pios derechos; de 

de estado civil casados, 
: AA 

por sus pro-     
  

  

¿REA ISA PERRA 

del señor Roberto 

mr 

aan 

nacionalidad ecuatoriana a excepció 
AS, y PUES mA] 

Godoy Aragón que es de nacionalidad 
  

-colombiana;' 

y 5 A A   

todos 

ERAS TAR MT RAUPT NY a Aa y 

domiciliados en esta ciudad, 

o 

mayore 

$ 

vs
 

  

-21 

221 

A 

de edad, 

TEA ART PI 

hábiles. y, tapaces para contratar y obligarse 

vienes de -EONOCEL, doy fe; y, dicen: 

A Pa A 

Que elevan a : 

  

23 

   1... sq” ez CR OA qa a 
pa 

Mura pública el contenido de la Minuta que affe en T 

  

24 tregan, cuyo tenor literal es el siguiente: /: eE ño 
  

254 NOTARIO : Sírvase extender y autorizar en el Re 
  

26 xistro de Escrituras Públicas a su cargo, una de la - 
  

27 tual conste el contrato de Compeñía de Responsabilida 
    28 l_ Limitada que se celebrará al tenor de las siguientes 
  

3  
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15 

16 

17 
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19 

20 

21 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

cláusulas: Ye RIMERA :- Comparecen al otorgamiento. 

de la presente escritura pública los Señores: Roberto 
  

Godoy Aragón, de nacionalidad colombiana; large Eduarde   

Saitos Saltos, de nacionalidad ecuatoriana Y Pablo Ramod 
  

Navarrete, de nacionalidad ecuatoriana; Y, Borila Estex 
  

_Haro de Parra,' de nacionalidad ecuatoriana; todos de es   

tado civil casados y con domicilio en esta ciudad de Qu i- 
  

to; con'el objeto de manifestar su voluntad de consti- 
  

- tuir como en efecto constituyen una Compañía de Respon- 
  

- del Ecuador Y por las cláusulas contenidas en este ins- 

sabilidad Limitada la misma que se regirá por las leyes 

  

trumento."S E GUNBA : BENOMINACION,- El nombre so- 
  

cial. de: la Compañía que. se constituye y bajo el cual fi n- 
  

cionará:es la de "FÁBRICA BE CONFECCIONES FABICON C.LTRA", 
  

TERCERA :- BOMICILIO.- El domicilio principal de 
  

      

(AAA oc PTA a 1 Te AA III o bre + E 

A 

sucursales, agencias o delegaciones en cualquier otro 

lugar dentro de la República del Ecuador.o.en el Exte- 
  

rior; sujetándose pare ello a las formalidades y trámi, 
  

tes legales pertinentes.-"C UA R TA :- DURACION,- El 
  

  

plazo de duración de la Compañía es el de CINCUENTA (50 
A lt 

aos contados desde la fecha de inscripción del presen. 

Do
ra
l 

fusion 

  

A A AA 

te contrato social en el Registro Mercantil.- Este pla?   

zo podrá prorrogarse, reducirse o disolverse anticipa- 
  

damente la Compañía, cumpliéndose para ello con los re- 
  

quisitos legales. Y INTA s:- OBJETIO SOCIAL.- La 
  

Compañía tendrá por objeto: Manufactura, confección, di 
    a vs 7 A 

seño y comercialización dentro y fuera del País de pren 
E 8 e a AI TACA e Pe + ¿oa   Pm 

bn
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4 a los objetivos de esta Compañía, incluyendo las de imp 

5 portación y exportación.- SEXTA :- CAPITAL social L 

6 El capital que los socios declaran suscribirlo £íntegrar 

7 y mente es de DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO]. 

8 SUCRES 00/100- 4.000,00), _el-cuarentey-mu- 
q ve por cienta E 49 %), del. cápital suscrito será pagada]. 
  

Ml cap rada 

en especie, el uno por ciento A 1% ) será" Pagado en 
10 Learn :   

numerario, al momento de firmar la presente escritura 
  

  

  

  

  

120. y el otro cincuenta por ciento ( 50% 2) en-el plazo del- 

13 un (1) año; en la siguiente forma: - . 

14 SOCIOS -: . CAPETAL . CAFITAL . CAPITAL. POR PAGAR. 

15 20: SUSCRITO. PAGADO EN PAGADO EN UN AÑO 

16 e ESPECIE NUMERARD PLAZO 
  

. RIBERTO GOBOY 1'362,000,= 673.000,= ./8.000,= 681.000, 
  

JORGE SALTOS 1'362.000,=  .662,000,= 19.000,= 681.Q00,= 
  

PABLO RAMOS ,10.000,=  e===r=-==  5.000,= 5.000,      DORILA BE FARRA —_10,000,%__ o===n==m-=- 5.000,= 5.000,= 

NX o 1 A Ls S(2'744,000,<1*335.000,= 5/37.000,=5/1*372.000,= 

  

    
   

   

22   bienes én especie aportados a la Compañía y que lds 
pm 0 

A pa 

    

  

  

  

23 yde mutuo ADICTA y aceptan el avalúo jen 

“ 2al_ especie bgortadas son los siguientes: - El socio señón 
SK 

as: ROBERTO GOBOY ARAGON cede y traspasa todos los derechds 

26 y dominio aa | 

27 1 Plana 2 agujas PFAFF, Modelo 542-6-01., 
      28l_ x 2,0 ECLMN No.510381,- mueble y estan- 
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13 
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16 
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= 48 

=39 

=20 

221 

AN 22 

23 

24 

as | 

26 

27 

28 

a original mbtor Mitsubishi. Modelo 
g 

  

  

CB_402:C 220 Vts. . YSL 74.000,09 

  

1 Pretineadora PFAFF_ IN LINE, modelo 3 

5642800 04-68/04 x 6,4 x 2,5 No. 
  

364616, mueble y estante original, s 
  

Motor JANE = sun, Modelo US 4002 
  

2p1/2 110 Vts. | "  108.000,09 
  

1 Plana l aguja COLUMBIA, completa con 
  

mueble para su instalación motor AQ C. , 
  

SHING "de 1/2 HP 3500 REM 110 Vts., y: 
  

  

accesorios de.- norma Cabezote No. «to 

"2" -30,000,00 
  

U_335433Í Motor No, 920923 

con mueble para su instalación, motor 
  

AMCO de 1/2 RP 3500 RPM 110 vts. y ac- 
  

cesorios de norma Cabezote No,1453691, 
  

Motor-+No.7667 26-376 ==. . - " —. 98,000,006 
  

|? 1 Fileteadora Puntada-Seguridad MAUSER 

SPECIAL, modelo 5154-523/16 .No.7556729, 
  

myeble y estante original, motor JANG 
  

CY 000 SUN, modela US 4002:2p1/2 110 Vts.  ,* 74.000,0 Y
 

  

> i Plana l aguja PFAFF, modelo 463-6/01 
a 

BS No. 1299597 muebles y estante; BS 
  

“dé motor MITSUBISHI, modelos SUN 254- o 
  

1 

C 220 Vts. " 32,000,0 

5
 

  

1 Plana 1 aguja PFAFF, modelo 46346/01 : 
  

BS No.:1299610, muebles. y estantes 
  

BS, motores MITSUBISHI, modelos, SUN      
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=--- Vienen: : eres 

1 254-C 220 Vta, : ! SL. 32,000,0 

2 1 _fileteadura 3 hilos MAUSER BPECIAL, mp +! 

3 delo _504-4-455/32 No. 558-0244, musblei__,- 

ato. y estante original, motor MITSUBISHI, 

sl. modelos SUN 254-C, 220 Vts. ” 62,000,do0 

6|_ 21 Atracadora PFAFF | =L — 

7 _-B19654 , mueble y estante original, mo 

el tor SUN modelo CS 4002 2p1/2 110 Vto, " - 100,000,do 

0 A 1 ZIG ZAG PFAFF,; modelo 138-6/21 bs x 6.0 

10 No. 1316757 muebles y estante Bs. Motor _ 

u "_ JANG SUN | "- 63.000,do 

mou CM TOTAL S/*” 673.000,do 

131 Por cuyo valor él socio recibe seiscientos setenta y - 

14 [-: tres (673) participaciones que corresponden a la espe-|. 

151 - cie aportada.- £l socio señor JORGE EBUARDO SALTOS SAL. 

16 | * TOS cede y traspasa todos los derechos y dominio de: 

1W|?_ 1 Cortadora EASTMAN, modelo 6297 blue” . , 

18 streak II No.266349=5 s/ " 54,000,00 
o . o : 440 . 

1 1  Cerradora Codo ELIZE, 'bv./No. 052781 

ON *' mueble y estante original, motor SUN,” 

21 modeld C 4302 110 Vte. 2% _"_ 113,000,0q 

22 jaládora PFAFF, modelo 3116013 :30-957/01 

23. NN. 825.211, mueble y estante origi- a 

24 | 00 No tos Mitsubishi, modelo ERB 254-A 

205 |- 110 Vta, o 22" 160,000,00 

26 |X%_1  Atracadore PFAFF, modelg 3336-25/01 € 

27 No. 828946 mueble estante original, -- 

28 

      motor JANG SUN, modelo £S 2504 110 Vta? > 147,000,00 
bo cm  



  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

1, 1 Cerradora de Codo ELIZE, modelo BV_440- 

2 33 No. 260675, mueble y estante origi- 

3 nal, modelo JANG SUN modelo CT 4002 - ] 

4 220 Vts.0:>  - : s/ 188.000,00d 

sl. . , TOTAL ¿ÁA 662.000.004 

6 _Por cuyo valor el socio recibe seiscientos sesenta y dds 

7 ( 662) participaciones oue corresponde a la especie apdr- 

8 tada.- SEP TIMA': PARTICIPACIONES «El capital a 

0 cial ce la Lompañfa' se divide en dos, mil setecientos cya- 

10 renta Y cuatro _participaciones de_un mil SUCTas. cada urna, o 

TE|- indivinibles y acumulativas,- La Compañía entregará a da- ma 

1. da socio un certificado de aportación en el que consta- 

13 o rá necesariamente, su carácter de no negociable y el nú- 

uv He, de participaciones que correspondan a cada socio+- 

5 |YV0OCTAVA y TRASPASO DE PARTICIPACIONES,- Las parti- 

16 cipaciones son transmisibles por causa -de muerte; podrán 

vv cederse o traspasarse, por acto entre vivos en benefici9 

18 |: , de terceros si se obtuviere el consentimiento unánime 

19 de los socios, en todo aso los socios tendrán derecho A 

20 de preferencia a prorrata de sus respectivas cuotas, p4- : 

91| 2: rar adquirir las participaciones. La cesión o transfe, 

22 rencia de Jperará de conformidad con el artículo 115 LH 

23 |. ( Artícuiñ ciento quince) de la Ley de Compáñsaa Ki Do 

24 VENA ; ADBMISION BE NUEVOS SOCIOS.- Para la admisión 

25 ode-nuevos socios, será necesario el acuerdo por unani- 

26 midad del capital social.-Y ECIMA: AUMENTO O RE+ 

27 BUCCION DEL .CAPITAL SOCIAL,- Podfá acordayse el aumenta 

28 L_: o reducción del capital social siempre que el ecuerdo pel 
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y 16 
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23 | 

24 
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26 

27 
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La LABROS 

capital concurrente se tome por unsnimidad.- Si se acor- 

  

cia para suscribirlo'en proporción de sús respectivas | 

participaciones no se tomarán resoluciones encáminadas 
  

oo o : 05) 
a reducir 1 capital social, si ello implicara- la devo+ 
  

iución a los socios de parte de las aportacionas—hechas   

y pagadas; excepto en el caso de exclusión. del socio - 
  

  

MERA <= La Compañía formará un fondo de reserva en 
  

numerario equivalente al veinte por-ciento ( 20 %) del 
  

' capital-social, para lo cual en cada anualidad, segre- 
  

gará el cinco por ciento ( 5 % ) de las utilidades lí-| 
  

  

  

BA : BERECHOS Y OBLIGACIONES BE LOS SOCIOS,- Los so- 
  

ycios percibirán hos beneficios que les corresponda a - 
  

prorrata de sus participaciones pagadas.- En lo demás 
  

los socios tienen derechos «y obligaciones señaladas en 
  

  

z 

NV la Ley de Compañías y en/presente contrato social.- Y E 

VAN COMA TERCERA; GOBIERNO Y ADMINISTRACION, 

  

NW “Eompañía será gobernada: por la Junta General de So- 
7 NARA 

DÍ y administrada por las personas que fueren: desig- 
dla EEN e a Es 

y nadaMpara desempeñar los cargos de Presidente y Geren 
Mn cs = 

o mt A a IT AR ETA ES   

    
te GenerN.YDBECIMA' CUARTA::- JUNTA GENERA 
AD |   

E 
: 

“La Junta General de Socios es la autoridad máxima de 1 
  

Ú | Compañía y se compone de los socios convocados y reuni 
  

    Socíos puede sex Ordinaria y Extraordinaria.- La Junta 
  

  nn 

previa la liquidación de su aporte.YB E CIMA PRI] 

quidas y realizadas.- La Compañía podrá constituir otros 

fondos de reserva especiales: YA E CIMA SEGUN? 

rre Pre CA 

dos en la forma prevista en la Ley.- La Junta General fis 

dare él aumento, los socios tendrán derecho dé prefereh- 

E 

dele
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15 

16 

17 

18 

19 

20 
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22 

23 

24 

25 

26 | 

27 

28 

General Ordinaria: Se reunirá dentro de los tres (3) me-. 
  

ses posteriores a la terminación del ejercicio económi, 
  

¿CO.- Las JuntesExtraordinarias: Podrán reunirse en cual-. 
  

quier época; en las Juntas sólo se tratará de los asun. 
  

tos eonstantes en la convocatoria, bajo pena de nulidad, 
Y 
  

Salvo lo dispuesto en el artículo 280 ( Artículo dosciedn 
  

tos ochenta) de la Ley de Compañías Y D ECIMA QUIN 
  

TA ;- CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales serán convd- 
  

cadas por el Gerente General por propia decisión o a pr- 
  

dido del socio o socios que representen por lo menos el 
  

- diez por ciento [ 10 % ) del capital social.- Las Juntas 
  

  

-* Ordinarias y Extraordinarias se convocarán con ocho dído 

«de anticipación por'lo menos de.la fecha señalada para lla 
  

reunión mediante comunicaciones escritas dirigidas a td-. 
  

T“fdos y Cada uno de los socios, si la Junta no pudiere ins-: 
  

talarse por falta de quorum, o instalada ño 'se obtuviexe 
  

a 
' =. . Ca y o . no; 

la mayoría necesarias, se procederá una nueva convocatd- 
  

ria la que no' podrá demorarse más de treinta días de 1d 
  

IL 
fecha fijada para la primexa reunión.- En la segunda cdn- 
  

- vogatoria no podrá modificarse el objeto de la primera¿- 
  

Ae CIMA SEXTA : CONCURRENCIA Y QUBRUM,- Los go- 
  

- "cios podrán concurrir a la Junta General personalmente 
  

o por medio de representantes en cuyo caso la represen- 
  

tación conferirá por esciito y con carácter especial pd- 
  

representante 
ra cada junta, salvo que el/represente ostente poder ga- 
  

neral legalmente conferido la Junta se instalará en pri- 
  

mera convocatoria, cuando la concurrencia a ella repre? 
    ho con, sente por: lo menos el setenta y cinco por ciento (75 %)     

Ho
r 

ro



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 | “número de socios presengéÉs particular que 5e expresar 

3| en la convocatoria. E CIMA. SEPTIMA : RE, 

4 SOLUCIONES. Lab resoluciones de la Junta General se do- 

5 marán por mayoría absoluta de los socios presentes, lds 

6 “votos en blanco y las abstenciones se sumarán a' las má- 

7 vorías,- Los socios en las Juntas Generales tendrán dd- 

8: recho a un voto por cada participación de un mil sucrds.- 

9 Las resoluciones que tome: la Junta General,. de confor+ 

10 | 'midad con la Ley y el contrato social obligan'a todos 

u c “los«socios, aunque no hubieren concurrido a la reunión.- 

12 YA A OCTÁVOA : ATRIBUCIONES DECLA JUNTA GÉ- 

13 NERAL .- Son atribuciones de' la' Junta General: a-) Cong- 

11 cer todos los asuntos relacionados con la finalidad y 

15 . administración de la Compañía y tomar las decisiones y 
  

que juzguen convenientes en interés y. defensa de la - 
  

misma; b ) Pesignar y remover porccausas legales al - Ls 3. : el EP oz O, 
  

so Fresidente y Gerente General; .c ) Autorizar la adqui- 
  

- . sición de muebles, así como la enajenación y constituy 
  

   
IN ción. de gravámenes en los bienes inmuebles de Ja Lom- 
  

+ 21 Nara; d ) áutorizar la. celebración de actos y contra; 
  

E
 

NY cuya cuantía exceda de BOS MILLO-NES, BE SUCRES 00) 
  

  

  

231. 10 S5/ 2'000,000,00); e ) Autorizar al Gerente Gene? 
> 

24 INN otorgue poderes generales; f ) Yisponer que se 
N 

25 entablen las acciones correspondientes contra el Pre- 
  

26 | sidente y Gerente General; q ) Conocer y eprobar las 

, : . ( . . : 
27 cuentas, balances, inventarios e informes o memorias 
  

*     28l___ que corresponda presenteral Gerente General; h ) Resol-
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12. 
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1 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

-22 

23 | 

24 

25 

26 

27 

28 

la cesión de las participaciones sociales y la admisió 

A NeT _Acerce del reparto de utilidades: 1 ) Consentir_. 

  

de nuevos socios; j ) Decidir acerca del aumento o dis y 

  

minución del capital social, la prórroga del contrato 
  

-scocial, la disolución anticipada de la Compañía, el ca n— 
  

bio de: finalidad socigl, en general, cualquier reforma 
  

de contrato social; k ) Resolver el establecimiento de 
  

sucursales, agencias o delegaciones; 1 ) Interpretar e 
  

forma obligatoria para los socios las estipulaciones d a Pp 

  

contrato social sin perjuicio del derecho de impugna- 
  

ción; m ) Designar el Consejo de Vigilancia en caso d Y
 

  

que la Compañíía llegare a tener más de diez socios; b) 
  

Las demás que no 'estuvieren otorgadas en la-Ley o en e 
  

e 

contrató social al Presidente o Gerente A E 
  

» 

CIMA NOVEN A o: - El Presidente que podrá son 
  

no socio será designado por el período de un'año,/pero 
  

podrá ser reelegido indefinidamente.- El Presidente no 
  

podrá dedicarse por' cuenta propia o ajena al mismo géne 
  

ro de actividades que constituyen el objeto de la Com- 
  

' pañía, salvo autorización de la Junta General. En cas 
  

s 

de falta, ausencia'o impedimento del Presidente asumir : 
  

estas fundiones el Gerente Generar. WA 1 GESIMA:: 
  

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIBENTE.- Son atribúucio- 
  

nes y deberes del Presidente: a.) Presidir la Junta Ge 
  

neral de Socios; b ) Suscribir las, actas de la Junta G e 

  

neral; c ) Asumir las funciones de Gerente General en 
  

caso de falta, ausencia o impedimento de éste ; d ) Su 
    ho arta. cribir los certificados de aportación que .se entregue 

x 1    



B
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rs a e > or PA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

A ases 
mo : . utori s a 

21 bración de actos y contratos cuya cuantía exceda a UN 

3l MILLON DE SUCRES o00/100 [ S/ 1*000.000,00); f ) Cumplijf 

41-_y hacer cimplir las disposiciones previstas por la Ley! 

5ioy el contrato social; g-)Cumplir—y hacesr—cumplir_les—) 

6|" decisiones de la Junta General; h ) Ejercer las demás 

7 atribuciones-que concede” la ley, el contrato social y 

8 la Junta General, IGESIMA PRIMERA :- 

9 GERENTE GENERAL.-:El Gerente General'que podrá ser/ó n9 

10 socios, será nombrado por el' pefíddo '= de un mol pero 

wal rá Da ] ie : lefai ida ¡ ¿El Gm 24 G 1 

121 ra1 ño podrá por cuenta propia o ajena dedicarse al mig$- 

19 mo género de actividades que comstituya' el objeto de 14 

14: Compañíe, salvo autorización expresa de la Junta. Gene- 
  

15 " ral,- En caso de falta, ausencia á impedimento del Ge- 
  

1 16 “rente. General, el Presidente de la Compañía o quien ha+ 
  

17. ga-sus-.veces actuará como Gerente General. con todas las 

   

   
   

     

  

  

VIGESIMA   SEGUNDA: ATRIBUCIONES Y DEBERES. REL GERENTE GE- 
  

NERAL.- Son: atribuciones y deberes del Gerente General 
  

SN 

  

21 ) Convocar: a Junta General y actuar como Secretario de 

22 visma, salvo que se resolviere a que actúe coño tal 

O 
23. MS etario Ad-Hoc;-b, ) Llevar el libro de actas de + 

  

Y 

  

  

  

  

24 la Jun General de la Compañía y firmar en su calidad 

25 de Secretaria;c ) Presentar el Balance Anual y la cuen+ 

26 | ta.de pérdidas y ganancias, así como la propuesta de - 

27 | . distribución de beneficios dentro del plazo de sesenta 

  

+
”
 

“días contados-desde la terminación del respectivo ejer:     28lL_ 
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“ib 

12- 

1 

1 

15 

16 | 

“wi 

18 

19 

20 

21 

22 

23| 

24 

25 

26 

27 

28 

- 

<— Sicios dd.) Informar al Presidente y-e la Junta—Gensrel, 

acerca de la situación económica, financiera y adminis 
  

trativa de la Compañía; e ) Suscribir los certificados 
  

de- aportación que se entreguen a los socios; f ) Inms- 
  

  

“razón de su 

cribir en el Registro Mercantil-su nombramiento con la 

ateptación dentro de Jos treinta: [ 30 ) díás 
  

posteriores a su designación; q ) Inscribir en el mes 
  

¿de Enero de cada año, en el Registro Mercantil, la lista 
  

completa de socios de la Compañía, de conformidad con 
  

lo que dispone la, Ley o-biep si dicha nómina np- hubiere 
  

sufrido alteración presentar una declaración en tal sen- 

  

tido; h ). Cuidar que se lleve - debidamente la, contabili- 

dad correspoñdiente;, y archivos de la Compañía; i, ) Reá- 
  

lizar toda clase de gestiones, actos' y contratos,”con q Xx- 
  

cepción de: aquellos .que fueren extraños de la Compañía 
  

o que posteriormente pudieren impedir.que la Compañía - 

cumpla con sus fines, o implique reforma al contrata _sd- 

cial; j ) Obligar a la Compañía mediante la celebración 
  

de actos y contratos, sin necesidad de autorización al+ 
  

guna hasta una suma en cada Cca50, que no exceda a UN M]-- 
  

LLON BE SUCRES7o00/100 ( S/ 1'000,000,00) con autoriza 
  

ción del Presidente; y de la Junta General,cuando exceda 
  

de BOS MILLONES DE SUCRÉS 00/100' (-S/ 2'000,000,00); k )   

Nombrar, remover y aceptar las renuncias de los trabajd- 
  

dores, empleados y obreros de la Compañía, así como fi- 
  

jar sueldos remuneraciones de tales Trabajadores; 1 ) y 
  

C-umplir y hacer cumplir le ley, el contéato social y - 
    do co, las resoluciones de la Junta Genera1.ZV 1IGÉESI-     

A t
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21 

22 

23 

24 

25 | 

26 

27 

28 L 

an mm es HLABREA 

Im 

General es el Representante Legal de Ja 

A A OSI ARTIE O 
X 

trajudicialmente.- Én caso de falta, ausencia o impedi 

plias facultades pare representarla judicialmente o exb, 

MA LTEBCERA: REPRESENTACION LEGAL, -= £1 Gerente _    

y 

  

mento del Gerente General, la representación jyflicial 
  

o extrajudicial la ostentará el Presidente WAN 1 GE - 
  

SIMA "CUARTA: PRORROGA DE FUNCIONES.- El Pre Y 

  

sidente y Gerente: General continvarén en sus funciones 
  

después de terminado: el período. para el cual: fueron e- 
  

> legidos, haéta que la Junta General designe los reemplka- 
  

zantes. A 1 GESIMA- QUINTA: RISCALIZACION, y 

  

«La' Junta General nombrará dos fiscalizadores por el pe 
  

" ríodo de un año, quienes inspeccionarán los libros, cup 
  

“el 

tas, recibos y demás dotumentos tontables de la Compañ 
  

con' el objeto de informar a la Junta General sobre el 
  

resultado de tal inspección, de la3 observaciones que 
  

“consideren del daso y los balances que debe aprobar la   

“Junta General Ofdinaria.- Los fiscalizadores podrán se 
  

Lg no socios. 1 GESIMA SEXTA: -BISOLUCIO 
  

  

A “Y LIQUIDACION BE LA-COMPAÑJIA.- La Compañía se disolver 

or las causas previstas en la Ley de Compañías pero - 

  

  

  

e anticipadamente por decisión | 

[da aci estará a cargo del Presidente y Gerente 

General conjuntamente? salvo que la Junta General desi 

“ne'uno'o más liqúídadores,- El saldo del haber social, 

|—_daspués de pagadas las deudás y cargos sociales, se re     ""partirá entre los socios a prorrata' de sus respectivas 
e,  
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14 

15 

16 
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18 

19 

20 | 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

A 

  

  

previato en las cláusulas precedentes, lá Compañía quer 
  

sometida a la Ley de Compañías y más Leyes vigentes en 

cnn acen da sima P 

TIMA : DISPOSICION GENERAL.- En todo lo que estuviet 

  

lo que fueren aplicableo dé IGESIMA OCTAV A: 
  
  

cuerdo y al momento de firmar este contrato acuerdan nd 

| BISPISICIONES TRANSITORIA .--a-) Los socios-de-común—a- 

m-— 

  

-brar como Gerente General de la Compañía al Señor Jorge 
  

- Eduardo Saltos Saltos, Ye nacionalidad ecuatoriana, do- 
  

miciliado en esta ciudad de Quito, el mismo. que durará 
  

en sus funciones por el período de un (1) año, pudiendg 

ser reelegido indefnidamente.- Falcúltase el Señor Jord 
  

Eduardo Saltos Saltos para que solicite al Sefipr Superj 
  

tendente de Compañías ordene la inscripción, de la Comp 
  

fía en el Registro Mercantil y la. publicación por la - 
  

Prensa: del extracto de larescritura social, así como pd 
  

que reelice cualquier práctica judicial o.extrajudicialy 
  

para que la Compañía pueda_funcionar legalmente como tg 
  

Queda también facultado el Señor Jorge-Eduardo Saltos - 
  

Saltos en su calidad mencionada, para que, una vez cum- 
  

plidas” las dilicócias y trámites enunciados en el lite 
  

“ral precedente, convoque a la Primera Junta General de 
  

«Socios, la misma que tendrá por objeto principal desig- 
  

nar el Presidente de la Compañíía.- Usted Señor;Notario 
  

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para - 
  

la plena validez de este contrato. firmado) Br. Rómul 
  

Hurtado Ortega, Abogado, Inscripción al Colegio de Ábo- 
    gados de Quito número. mil trescientos veinte. y uno".-Ha 

e 

n- 

ra 

l.- 

o    



o a Lo me Aa A A A 

th 1148884, 

1 ta_ aquí la minuta que los comparecientes la ratifican 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

2 IÍntegramente y en todes y cada una de sus partes, la - 

3 misma que queda elevada a escritura pública con todo > 

/ 4 su valor legal.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del ca- 
5 a o. 

6 50; y», leída que les fue íntegramente a los contratan- 

y | tes, por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo, 

8 en unidad de acto, de todo cuanto yo, el Notario, doy 

9 bo Áiisnado) Roberto Godoy Aragón; Cédula de Ldentid 

uN 10 dad número: diez y siste cero setenientos sesenta y _dds 
PR 

1 mil ochocientos setenta y dos-uno; Cédula Tributaria - 

12 número: quinientos veinte y tres mil seiscientos nueve.- 
  

13 / Firmado) Jorge E. Saltos Saltos; Cédula de Identidad 
  

  

  

  

14 número: doce cero cero cero dos mil setecientos setenta 

" 15 y seis-nueve; Cédula Tributaria número: cero cero seis 

16 mil ochocientos setenta y uno. /ÁFizmado) Pablo Ramos 

17 Navarrete; Cédula de Identidad número: cero seis cero 
  

  

  

Ve cero quince mil seiscientos veinte y siete-siete; Cédu 

la Tributaria número: cero cero siete mil cuatrocientols 

NM setenta y dos./A Firmado) Dorila Haro de Parra; Cédulla 
  

3 

N de Identidad número: doce cero cero veinte y Cuatro mil 
  

Nvectontos cuarenta y siete-seis.- El NOTARIO, F%2rma- 
  

  

  

  

  

  

25 SOLUCIÓN número novecientos ochenta.- El Subsecretario á : RC E 

4 

26 de Integración, del Ministerio de Industiras, Comercio! 

27 e _Integración.- VISTOS : el Decreto Supremo número no- 
        22 vecientos setenta y cuatro, de treinta de junio de mil
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12 

13 
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16 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

novecientos setenta y uno, reformado por el Decreto Sy- 

premo número novecientos-Á, de diez de Noviembre de mil 
  

novecientos setenta y seis, la solicitud y la documen- 
  

tación presentada; y, EN USO de las facultades que le 
  

confiere el Decreto Supremo número setecientos ochenta 

y Nueve, de once de septiembre de mil novecientos seter 
  

ta y cinco; y, el Decreto Ejecutivo número doscientos 
  

cuarenta y siete, de veinte y siete de agosto de mil ng 
  

vecientos ochenta y uno, RESUELVE :; AUTORIZAR a] 
A A 

señor ROBERTO 6JDOY ARAGON, de nacionalidad colombiana 
e RRA 

5 a 0 rn on AAA 

grante, Categ»oría diez-V, válido por tiempo indefinida 
  

otorgada el diez y sesis de mayo de mil novecientos o- 

15 . - o 

beni a oia 

ra que, con el carácter de inversionista nacional, reay 
  

lice una inversión por la suma de UN MILLON TRESCIENTOS 
  

| SESENTA D05 MH /1362 800700 SBERES —en—ta—com 

titución de la Compañía de Responsabilidad Limitada "FA 

BICON FABRICA DE CONFECCIONES C. LTDA", cuyo capital sd 

  

  

cial será de DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRI) 
  

  

  

diseño y comercialización dentro y fuera del país de 
  

prendas de vestir,- Ásí como la impotación de maquina- 
  

ria y materia prima para la confección.- Asociación con 
      firmas nacionales y extranjeras en actividades inheren, 
  

MIL ( S/ 2'744.000,00) SUCRES.- La Compañía a constituj 

se tendrá por bbjeto social "manufactura, confección, + 

LOS 

Tr- 

P
l
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22 
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¡ 
10” 

  

tes a los. objetivos de esta Compañía, incluyendo las 

Y 

  

de importación y exportación".- La inversión que reali 

ll _ za el señor ROBERTO GUDOY ABAGON, por tener el carácte] 

de nacional, carece del derecho a reexportar el capita »
 

  

Lo rior las utilidades gue generen sus inversiones.- COMU 
A ]   

| —NIQUESE.-—DADO en Quita, a treinta de Diciembre de mil   

2 AX mn $ A a mo Mr a REG pr Ay E e a TALA o 

novecientos ochenta yu tres.- ( Firmado) Luis Salazar 
  

  

oa e o 7 
DAN e rt A a A 

- Jaramillo, SUBSECRETARIO DE INTEGRACION.- CERTIFICA:- 
    

E . ] 343 ($3 J ) 1 C l e A] 

HH, Director Nacional Administrativo Financiero del MI- 
  

o 0... 

A e e std E Ta E ARTO 

diez de Enero de mil novecientos ochenta cuatro.»- CE       

LL TIFICADO: Certificamos por la presente que el Banco de 

ATRAS LIA DE EE AT IO e SPA SERE 

  

  

Londres y América del Sud. Ltd. ha recibido la suma de 
  

N 
5/ 37.000,00 (TREINTA Y SIETE MIL 00/100+ SUCRES) par 
  

ser depositado en la Cuenta de plazo menor-Integración 
  

nombre de la compañía en formación deno- 

  

nada FABICON CIA, LTDA, depósito efectuado por las 
  

  

  

  

Ñ siguientes personas: - 

NU GODOY ARAGON S/ 8.000,00 

SN RAMOS | 5.000,00 

Na DE PARRA 5.000,00 
  

JORMEMSALTOS 

  

    TUTAL: 37.000,00 Í ? e 
F 

  

. 77 

Vaacr of London and South America Ltd.- Quito-Ecuador.y 
  

Countat ,/(firmado) Salvador, L. E.-%Afirmado) Ilegi- 
      ble, Manager,- Testado: represente.- No Corre,- Entre 
e,
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líneas: 440,- el,- representante.- Vale.- 

sx 

  4   

  

Se otorgó ante mí y en fe 
  

de éllo, confiero esta TERCERA - copia cef-. 
  

tificada, en los mismos lugar y fecha de su colebració 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

" eulo Tersero de la Resolución.No. RL 11845, expedida 
  

-. por la Samperintendencia de Compañías el veinte de los 
  

corrientes, tomé nota-al margen de la matriz de la eg 
  

eritura pública de vonstitución.de FABRICA DE CONFEO» 
  

OIONE3 PABICON.Co LTA. ”, celebrada ante el susorito 
  

Rotario el. once de enero de mil novecientos ochenta y 
  

ouatros que ha sido aprobada mediante la Resolución - 
  

indicada .=» Quito, a veinte y tres de maya de 111 no 

vecientos ochenta y cuatro ... 
.* 

  

  

    
  

or A 

SV ARO ) 
A 

      
RAZON e- Dando oumplinmtento a lo dispuesto en el Artí | 

     

  

N._- 

IA 04 —-
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11.ABR8á 

ta fecha quede inscrito el presente documento y la Resolución námg 

ro once mil ochocientos cusrenta y gínco, del señor Superintendente 
  

de Compañías Encargado, de veinte/de marzo de mil novecientos ocherr 
  

te y cuatro, bajo el número 327 481 Registro Mercantí1, tomo 115 .- 
  

A 

Queda archivada la Segunda Copias Certificade de la Escritura Públi- 
  

ca de Constitución de la Compañía "FABRICA DE CONFECCIONES FABICON 
  

CIA.LTDA.*, otorgada el 11 de enero de 1984, ante el Notario Quin- 
  

to de este Cantón, Dr. Vlpisno Gaybor Mors.- Se fi36 un extrscto,- 
  

signado con el número 365.- Se da esí cumplimiento a lo dispuesto- 
  

en el Art, cuarto de la citada Resolución, de conformidad a lo es- 
  

teblecido en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, publicado en 
  

el Registro "Picial 878 de 29 de agosto del mismo ufo.- Se anotó - 
  

en el Repertorio bajo el número 3655.- Quito, 2 tres de eeh de - 
  

  

mil novecientos ochenta y cuatro.- El REGISTRADOR. - XI 

OD». Outaso García Bandera 
REGISTRADOR MERCANTIL 

A Do Mes 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

Form. A 4 Monsalva Moreno 

11


